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AVISO AL PÚBLICO
EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS

COMUNICA:

Que, tal como lo dispone el Decreto Ejecutivo No.19 de 16 de junio de 2026, a través del cual se
decreta el cierre en todo el territorio nacional de las oficinas públicas nacionales y municipales, el
miércoles 17 de junio de 2026, a partir de las dos de la tarde (2:00 p.m.) con motivo del primer
juego de nuestra selección en la Copa Mundial de Fútbol de 2026.

Por tal motivo, las Oficinas de la Superintendencia de Bancos suspenderán sus labores ordinarias a
partir de las dos de la tarde (2:00 p.m.) del miércoles 17 de junio de 2026.

En consecuencia, los términos procesales y administrativos, según corresponda, se suspenderán
durante ese día.

Se reitera que, toda consulta y/o reclamo, podrá ser presentado por vía electrónica, a través de
nuestra página Web en el vínculo https://www.superbancos.gob.pa/sac.

Les recordamos que la atención al público, por parte de las entidades bancarias, se regirá por el
horario que cada entidad bancaria adopte.

16 de junio de 2026

Milton Ayón Wong
Superintendente
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